
RV: Medio de Control Reparación Directa por Responsabilidad Médica.

Reparto Procesos Administrativos - Caquetá - Florencia
<repartoprocesosadmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/11/2022 2:01 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com>
 
Buenas tardes 
 
Adjunto acta de reparto 
 

Jorge Enrique Conde Filagui.  
Auxiliar Administrativo 

Oficina de Apoyo Judicial

Florencia - Caquetá 

<El presente correo es para recepción y uso exclusivo de demandas contencioso administrativas>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.


De: MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com>

Enviado: lunes, 21 de noviembre de 2022 11:43

Para: Reparto Procesos Administrativos - Caquetá - Florencia
<repartoprocesosadmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Medio de Control Reparación Directa por Responsabilidad Médica.
 
HONORABLE SEÑOR JUEZ:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN PRIMERA INSTANCIA (reparto)
(se remita a quien corresponda)
Florencia-Caquetá.
 
 
Medio de Control: Reparación Directa por Responsabilidad Médica.    
Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi

Almario, Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar
Sabi Almario, María de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi
Almario, Bellanide Sabi Almario, Sandra Milena Sabi Almario,
Marleni Sabi Almario y José Joaquín Sabi Almario.

Apoderado: Constantino Costain Flor Campo
Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio

de Salud y Protección Social y Secretaria de Salud



Departamental.
 
Cordial saludo,
 
Multiasesoria Jurídicas Costain, representado por el abogado, CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, se
permite adjuntar los siguientes documentos en PDF, para su conocimiento y fines pertinentes.
Con los respectivos pantallazos de notificación a las entidades demandadas. 
 
 
NOTA: (En caso de no ser de su correspondencia, sírvase remitir a el área encargada)

Atentamente,


Daniela Bermeo Urbano

Dependiente judicial de Multiasesorias Jurídicas Costain
Celular:3212162818.


